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ILUSTRE I.IUilICIPALIDAD DE BUIl{
Diranórt d¿ Obras tVtttb:a/es

RESOLUCION N"140t 2024
REF.: Rectifica y Complementa en parte el
Perm¡so de Ed¡f¡cación N"57/2023 de fecha
28.11.2023 de la D¡rección de Obras
Municipales.

Buin, 15 de Marzo del 2024

VISTOS:
- Los antecedentes que conforman el Exped¡ente arch¡vado baio el N'88148E de fecha 27.O4.2O23.

- La cop¡a del Perm¡so de Edificación N'57/2023 de fecha 28.11.2023, para la propiedad ubicada en.Calle

Lo Sáinas N.350 de ta Locatidad de Buin de esta Comuna, pred¡o Rol de Avalúo N"180-27, de prop¡edad

de Nelly Patricia lbarra S., Mar¡a V¡ctoria lbarra S. y Paulina Andrea lbarra S.

- La Neósidad de rect¡ficar el Permiso de Ed¡ñcac¡ón, por motivo de un error de d¡g¡tación en el nÚmero de

rol de la propiedad.

RESUELVO:

- RECTTFIQUESE y COMPLEMENfESE en parte el Perm¡so de Ed¡ficación N"5712o23 de fecha

28.1,t.2023, para ia propiedad ub¡cada en Calle Lo Salinas N'350 de la Localidad de Buin de esta

Comuna, predio Rol áe Avalúo N"180-27, por el mot¡vo que se señala en vistos y específicamente en lo

siguiente:

Oonde D¡ce:

-NUMERo 

DE PERMtso

57
Fecha do Aprobeclón

28.11.2023
ROL S.l.t

319-388

Debe Oecir:
NUMERO DE PERMISO

FeCh¡ de aprob.c¡óñ

28.11.2023
ROL S.r.r

180-27

1. Apruébese la presente Resolución Rectillcatoria y Complementar¡a, la cual se ¡ncorpora baio el Registro

de la O¡recc¡ón de Obras Munic¡pales con el N'140/2024.
2. Entiéndase la presenle Resolución como Rect¡ficator¡a y Complementaria, solo en parte del Permiso de

Ed¡ficac¡ón N'572023 de fecha 28.11.2023, para la prop¡edad ub¡cada en calle Lo sal¡nas N"350 de la

Local¡dad de Buin de esta Comuna, pred¡o Rol de Avalúo N"180-27, de propiedad de Nelly Patr¡cia lbarra

S., María V¡ctoria lbarra S. y Paul¡na Andrea lbarra S.

3. Comuníquese lo resuello a quien corresponda, anótese en el reg¡stro de esta D¡recc¡ón de obras

Municipáles archívese el original y entréguese olra al ¡nleresado para los fines que estime conven¡ente.
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CONSIDERANDO:

- Que es necesario rectificar en parte el Perm¡so de Edilicación N'5712o23 de ¡echa 28.11.2023, para la

propiedad ub¡cada en Calle Lo Sal¡nas N"350 de la Localidad de Buin de esta Comuna. pred¡o Rol de

Avalúo N"180-27, por el motivo que se señala en v¡stos.

57

/«ri
t,

I

-<-.---.


